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Zona de Uso General.

1. Zonas de Uso General: constituidas por aque-
lla superficie que, por su menor calidad relativa
dentro del Espacio Natural Protegido, o por admi-
tir una afluencia mayor de visitantes, puedan ser-
vir para el emplazamiento de instalaciones, activi-
dades y servicios que redunden en beneficio de las
comunidades locales integradas o próximas al Par-
que Rural.

2. Las Zonas de Uso General coinciden con las áreas
recreativas, miradores e instalaciones de interpreta-
ción de la naturaleza, existentes y previstas, así co-
mo de aquellas vías que por su situación, han de ser
incluidas dentro de esta zona. También incluye el ám-
bito del Morro de Janana y del Cementerio Munici-
pal de Betancuria.

3. Definidas en los planos de Zonificación, con las
siguientes superficies: 


